
BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE 
LA REPÚBLICA DE PANAMÁ

ORDEN DE-I GENERAL, N° 094-1
(5 de septiembre de 2017)

“ POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNA JEFE DE OPERACIONES EN LA ZONA
REGIONAL DE PANAMA

Rec

Por

PRI

3 E N Ei FEL DIRECTOR GENERAL DEL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE LA 
REPUBLICA DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
REGLAMENTARIAS,

j CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 43 ele la Ley 1(1) de 16 de marzo de 2010
sorr ' .................
Ger

acciones administrativas, entre otras señaladas por esta Ley y el Reglamento 
eral, las siguientes: nombramientos, traslados, ascensos, licencias, permisos,

íes, incentivos, retiro, 
nciones, suspensión del

capacitaciones, evaluación, retribuciones, bonificado 
reingresos, vacaciones,! condecoraciones, renuncias, sa 
cargo, degradaciones, destituciones y jubilaciones;

j ’
Que se hace necesario nombrar en propiedad a un Jefe de Operaciones de la Zona

República de Panamá,

ional de Panamá.
: ;

lo antes expuesto, ei Director General del Benemérito C

RESUELVE:

VIERO: DESIGNAR al Capitán JULIO  MUÑOZ,

Cuerpo de Bomberos de la

:on cédula de identidadV t a v i v n n i \  OU w a f j u a n  i v i w n i v # « . ,  LAJI I U : ! U U I d  ü c  l U t i i l U U d ü

personal No.8-529-1581, como Jefe de Operaciones de la Zona 
Regional dé Panamá,

SEGUNDO: OTORGAR el grado de Mayor al Capitán JUL

TEB-CERO: ORDENAR a las diferentes Direcciones, Oficir 
Institución, Secretaría General, Archivos, a las
Regional de Panamá Oeste y a las Estacones Locales, tomar las 
medidas correspondientes.

CUARTO:

Fundam ento  de Derecho: Ley N° 10 de 16 de marzo de 2010.

Dado en la Ciudad de P;

h

ñas, Departamentos de la 
Zonas Regionales, Zona

La presente Orden de Servicio surtirá su 
Promulgación.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

namá, a los cinco (05) días del me:

Coronel y V & E ìV
A > !__

O MUÑOZ.

efectos a partir de su

de septiembre del 2017.
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Qu
clCC
sigi, 
eva 
condecora 
des:

Que 
distip 
dis

^ 7 d ^ fr i0ne! i dlel ? ireCt0r General está la de nombrar a los Jefes de las 
Posiciones legate! f S V cStacl0nes Locales|de Bomberos de conformidad con las

Que
(Rei.
GON

Que;
pro

Por 
de I;

o ante;s expuesto, e 
República de Panam

:SEC

CUA

De

li;
bNElVíbRITO CUERPO DE BOMBEROS IDE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ

DIRECCIÓN GENERAL

O r d e n G e n e ra I D G - B C lili R P N o, 0 9 9 •• 17 
(11 de septiembre de 2017)

*0R MEDIO DI:: LA CUAL SE DESIGNA COMANDANTE PRIMER JEFE DE LA 
¡I ZONA REGIONAL CHIRIQUi”

EL DIRECTOR GEN ERAL EN USO DE SUS FACUI JADEAS l FGAI ES Y
REGLAMENTARIAS; '

rned¡únte mandato 
fenda Entrada No. 
IZALO A. CHAN GIL

C O N S I D E R A N D O:

)nes d d m f n í q t r m M JeS/ °  e? el artícul°  43 de la Ley 10 de 16 de marzo de 2010, son 
¡entes; S m E * 9 T  Señaladas poresta Ley V el Reglamento General, las 

rptrlbiVi'ú' L° S,| ia®ados' ascensos, licencias, permisos, capacitaciones, 
irm i b 1 y bonificaciortes, incentivos, retiro, reingresos, vacaciones

¡tildonjes y ju b iIajeíones^ $' SanCÍ° neS’ SU8pensión del ' ^  degradaciones!:

emitido por la Sala 1 ereera de la Corte Suprema de Justicia 
3J3-15) se ordena el reintegro a la Institución del Coronel 
con cédula de identidad 6-58-343

J "  pbas? a '.° enundiado en el párrafo anterior y en cumplimiento de la Ley se pede coin In ant*« e.eti™coin lo antes estlp

PRIMERO: REENITfEGR 
Identidad p 
Tercera de

ulado,

suscrito Director General del Benemérito Cuerpo dei Bomberos 
á. ’

RESUELVE: :

AR al Coronel GONZALO A. CHAN GIL., con cédula de 
arsonal número 6-58-343, por mandato emitido por la Sala 
a Corte Suprema de Justicia (Referencia Entrada No.893-15)

l ~ ~ l  DESIGNA,Í  al Coronel GONZALO A. CHAN GIL... cqn cédula de identidad
5 ^ ° J t ' T . ier0 í>58"343’ corno COMANDANTE PRIMER JEFE DF I A 
ZONA REGIONAL CHIRIQUI!.

1 § S  ÍJERO:j O R ID Ei N A R

RIO :

; r Í T ’ 1 ' a las dif®rentes Direcciones, Oficinas, Departamentos de la 
Institución, a la zona Regional Chiriquí y sus estaciones y a los Archivos de 
o e ere tai la General, tornarlas medidas correspondientes.

notifúacLm0 ° rden General surtirá sus efectos a partir del día de su

i i C c>E . _ C;H O : Ley 10 de 16 de marzo de 2010.

*•;
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE * ” '» « « » « m. »  ,iv

lio en la eludali de Panamá, a los once (1 1) días del rnes^é^eptiembre de 20 17,(1

" ' p t -C C c j lK .  V i d , ; . . : , , . .  I /■' ■"

■JAIME ^RNIESTO'VILLAR VARGAS
/  Director General
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BENEMÉRITO CUERPO IDE BOMBEROS DE 
LA REPÚBLICA DE PANAMÁ

ORD^N DE SERVICIO DG-BCBRP N° 136-17 
(15 de septiembre de 2.017)

ii i
‘POR MEDIO DE LA CUAL BE REALIZAN CAMBIOS EN LA COMPAÑÍA 

No A DE RESCATE Y SALVAMENTO”

DIRECTOR GENERAL DEL. BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE LA 
UBLICÁ DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y 
LAMENTARIAS, "

i

CONSIDERANDO:

Quei
act
sig i
eva
con
des

i

Que
Ree
Res

io

Por
Repito

de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 43 de la Ley 10 de 16 de marzo de 2010, son 
>nes administrativas, entre otras señaladas por esta Ley y el Reglamento General, las 
¡entes: nombramientos, traslados, ascensos, licencias, permisos, capacitaciones, 

ación, retribuciones, bonificaciones, incentivos, retiro, reingresos, vacaciones, 
cías, sanciones, suspensión del cargo, degradaciones,ecoracpiones, renun

Unciones y jubilacione s;

debido ai traslado del Capitán José María Vuelvas a la Comandancia de la Zona 
ionai Panamá, se hace necesario designar a un encargado de la Compañía 4 de' 
, ,, <. * 1..sta que se nombre uno en propiedad.cate y Salvamento ha

PRIMERO:

EG

Dad

o antes expuesto, el Director General del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la 
'tilica de Panamá,

RESUELVE:

DESIGNAR al Teniente LUIS OMAR FRANGIS, con cédula de 8-219-1867, 
corno Teniente Encargado de la Compañía 4 de Rescate y Salvamento 
hasta que se nombre uno en propiedad.

UNDO: ORDENAR a ias diferentes Direcciones, Departamentos de la Institución, a 
la Zona Regional Panamá y a las Estaciones Locales, tomar las medidas
correspond 

TERCERO:: La presen

entes.

e Orden de Servicio surtirá sus efecto^ a partir de su
Promulgación

fu n d a m e n to de Derecho: Ley N° 10 de 16 de marzo de 2010.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

1

en l«a Ciudad de Panamá, a los quince (15) días del mes de septiembre del 20Y

Coronel

JAIME(ERNESTO VipLAR'VÁRG
-Director-General
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BENEMÉRITO CUERPO DE BOIMBIpROS DE 
LA REPÚBLICA DE PANAM

ORDEN DE SERVICIO DG-BCBRP N° 136-17 
(15 de septiembre de 2017)

“ POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZAN CAI fiBIOS EN LA COMPAÑÍA 
No,4 DE RESCATE Y SALVAMENTO”

i

□ S E S ™ R “ " EI« L DEL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS IDE LA
glamentarias MA’ eN uso 06 sus facultades legales y ■■ ’

CONSIDERANDO:

Qu
acci 
sig 
evs|l 
co 
de

Que
Reí
Reí

Por
Re

e de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 10 de 16 de marzo de 2010 son 
.iones administrativas, entre otras señaladas por esta Ley y el Reglamento General las 
uientes: nombramientos, traslados, ascensos, licenciad, permisos, capacitaciones, 

uacioifi, retribuciones, bonificaciones, incentivos, retiro, reingresos, vacaciones,’
ndecoraciones, renuncias, 
istituciones y jubilaciones;

sanciones, suspensión del cargo, degradaciones,

debido al traslado del Capitán José María Vuelvas a 
igional Panamá, se hace necesario designar a un encai 
is.cate y Salvamento hasta que se nombre uno en propieda

lo antes expuesto, el Director General del Benemérito 
pública de Panamá,

RESUELVE:

EIÜM iR Q: DESIGNAR al Teniente LUIS OMAR FRANGI,
como Teniente Encargado de la Compañía - 
hasta que se nombre uno en propiedad.

SLC^UNDO: ORDENAR a las diferentes Direcciones, Depa 
la Zona Regional Paramé y a las Estaciones 
correspondientes.

■
I M k PRO: La presente Orden de Servicio surtirá su

Promulgación.

Fun

la Comandancia de la Zona 
•gado de la Compañía 4 de 
d.

Cuerpo de Bomberos de la

«>, con cédula de 8-219-1867, 
de Rescate y Salvamento

lamentos de la Institución, a 
Locales, tornar las medidas

s efectos a partir de su

í '¡LEêÇiîo:, Ley N° 10 de 16 de marzo de 2010

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la Ciudad de Panamá, a los quince (15) días del mes de septiembre del 2017.

Coronel
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